
NUM. 225.—VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.” Lag leyes obligarán en la Península, islas 

jaleares y Canarias, á loa veinte días de su promulgación, si 
° ] "^. P® ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

termina la inserción de la ley en la 
pli^ei^t" ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

^^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código cml vidente}.
6 d^A^^^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
cío ^®. 1891, disponen no se otorgue por las corpora-
crií^^ P’í®^i“‘^-i^l6s ni municipales ningún documento ni es
sai' 'i'^® ^®® rematantes presenten los recibos de haber 
v , ®®uo los derechos de inserción de los anuncios de su- 
astas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA poetas FqEHA DE CÓRDOBA Pesetea

Un mes................................ 3
Trimestre............................. 8 26
Seis meses......................... 16 50
Un año33

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25
Seismeses.......................  22 60
Un año-15

Aihnero sméIío, dO céntimon de peseta. 
Se publica todos loa diaa, exeapto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seBores 
Alcaldes, y Secretarios reciban este Bolhtín dispondrán que se 
fije un ejsmpltU' en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anunoiosque ae manden publicai' en 
los tíolelMea Ofirinlee se han de remitir al Jeio político lespec- 

;tivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores da loa men- 
cionado.s periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1864.)
1 Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res- 
: ponsabilidad, de conservar loa números de este diole/in^ comc- 
icionadoa para su encuademación, que deberá verificarse al 
'final de cada año.

Advbrtencía. Conformo con la condición 4,“ del plíerro 
que ha servido de base para ia subasta, no se insertará ningiïn 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los intere.aados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la 
venta de n rimeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

1181 uSüitj] ds ffiustros
I^«ceíít del día 20 de Septiembre)

^®®* MiW. el Bey y la Beina 
®Seiite (q. lí, g.) y AnguíS- 

** Íteal Familia continuait 
®** San Sebastián sin uove- 

**** en su iniyortaute salud.

Grobiemo civil
PE LA 

Ï^HOVUsîCitV UIÍ CORDOBA

Circular mimera 2!)40
ELECCIONES

nulas por la Comisión 
V6rifí^^^^’'^ ^^^ elecciones municipales 

®“ Almedinilla el 14 de 
dos^*^ ^*^’'^'™’^' y existiendo además 

y^^^í^tes por renuncias de los 
^‘’^ cargos de Con

donar?* ®® convocan de nuevo para el 
^ ^® Octubre próximo; de- 

thuccir?^ tener presente cuantas ins- 
brartne'^®^ ®^ dieron para las celeradas anteriormente.
^ódÍo^'^^ ^^ hace público en este pe
rdiente^ *^^^^^^ para general conoci-

^^ ^^ Septiembre de 1899. 
gobernador, Manuel de Monti.

Circular mím. 394Í
^hter^®?®** Q^dbemador civil de Jaén 
rr^dnifipAfri telegrama de ayer, se le 
provint ®^ ®ri algún pueblo de esta 
r'eti2o NU. ®® encuentra Manuel Lo- 
r^*^ edad 7 ^ Treinta y cuatro afios 
’r^'turaj’ F^'^ora alta, color moreno, 
^^alladnbl Í^rrecillas de la Orden 
^ ¿caví ^? °^^’° sastre; y ¡leste 
Pr’actio^ J® Í,.^®® señores Alcaldes 
®dat si diligencias para averi- 
r^r^d v í^^ “^ ®’^®’We(ádo en su locali- 
ír®o sin^° afirmativo me Jo partiei-

~"¿i ^^ Í® Septiembre de ] 899. 
oernador, Manuel de Monti,

Núm. 2942
SECCION DE MINAS

Doa Mao Del de Monti, Gobevaador civil de 
esta provincia.
Hago saber: que habiéndose renun

ciado por el representante de D. Juan 
Gómez Hemas, vecino de Madrid, la 
prosecución del expediente de regis
tro titulado «Oscar» núm, 3.788, de 
mineral plomo, del término munici
pal de esta capital, le ha sido admiti
da por decreto de este Gobierno civil, 
de 30 de Agosto próximo pasado, la 
renuncia, y declarado franco y regis
trable el terreno que su designación 
ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 20 de Septiembre de X899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Núm. 2943
Hago saber; que habiéndose re

nunciado por don .José Jiménez Gar
cía la prosecución del expediente de 
registro titulado «Carmen», número 
4.056, de mineral de hierro, del tér
mino municipal de Hornachuelos, le 
ha .sido admitida la renuncia por de
creto de este Gobierno civil de 17 de 
Agosto próximo pasado, y declarado 
franco y registrable el terreno que su 
designación ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 20 de Septiembre de 1899. 
—El Gobernador, Manuel de Monti.

Núm, 2945
N’otificaeión.

No residiendo en esta capital don 
Mariano Salazar Buendía, vecino de 
Almodóvar del Elo, ni teniendo re
presentante legal en ella, se le hace 
saber que en el expediente de regis
tro titulado «La Dolores» núm. 4.148 
de mineral hierro, del término de Al
modóvar del Eio, ha recaído, con fe
cha 9 de Septiembre actual, el si
guiente

«Decreto.-—No habiéndose presen
tado la carta de pago dentro de los 
diez días hábiles que marca la dispo
sición 2,®’ de la Eeal orden de 18 de 
Septiembre de 1872, y en virtud da lo 
ordenado en la disposición 3.’' de la 
referida Real orden,

Vengo en declarar nulo, fenecido y 

sin curso este expediente de registró 
para la mina de hierro titulada «La 
Dolores» núm. 4,148, del término de 
Almodóvar del Río.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Córdoba 20 de Septiembre de 1899.
—El Gobernador, Manuel de Monti.

TESOREBIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2949
-¿^T^VTjrjT^'dlO

En el expediente incoado contra los 
individuos del Ayuntamiento de la 
Carlota, en está provincia, por débi
tos del impuesto de consumos, ha emi
tido la Tesorería de Hacienda, con fe
cha 11 del actual, el informe que si
gne:

«Resultando de este expediente que 
en 8 de Mayo último, y en pliego cer
tificado, se comunicó al Alcalde de la 
Carlota la providencia del señor De
legado de Hacienda fijando al Ayun
tamiento el improrrogable plazo de un 
mes, á contar desde aquella fecha, 
para ingresar en arcas del Tesoro el 
descubierto que por consumos del 
1898-99 le resultaba, ó no cumplía en 
otro caso con lo mandado en el artí
culo 56 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888. Acusado recibo de dicha 
providencia en 20 del mes en que se 
dictó, que como no se cumplió, se re
cordó al Alcalde en 10 de Julio si
guiente; remitió entonces, con oficio 
de 12 de Julio siguiente, la certifica
ción de esta fecha, donde se inserta el 
acta de ia sesión celebrada por el 
Ayuntamiento, haciendo constar ha
ber adoptado las medidas convenien
tes para saldar los dcscubierto.s con 
la Hacienda, toda vez que para ello 
contaba el Ayuntamiento con suficien
tes créditos realizables, empero como 
en este expediente no consta que el 
Erario se haya reintegrado del débito 
por que ae formó, dejando de cumplir
se también el precepto contenido en

el articulo 56 de ia Instrucción cita
da, no obstante el tiempo transcurri
do, procede) por tanto, en opinión del 
informante, que puede proponerse al 
señor Delegado de Hacienda;

1 .’ Que se declare firmo y subsis
tente la providencia que se comunicó 
al Alcalde de la Carlota en 8 de Mayo 
último, de la que acusó recibo el 20 
del mismo raes, por ia que se comu
nicó al Ayuntamiento la responsabili
dad de abonar al Tesoro la suma de 
6,075 pesetas con 75 céntimos, que 
por consumos del 1898-99 le resulta
ba, según este expediente.

2 .“ Que se comunique este acuerdo 
al Presidente del Ayuntamiento de 
aquel pueblo en la forma que dispone 
el Reglamento de 16 de Abril de 1890, 
con la advertencia de que no se cur
sará el recurso de alzada, en su caso, 
sin prévio ingreso en arcas del Tesoro 
del importe del débito.

3 .° Que la providencia que recai
ga por virtud de esta propuesta, es 
condenatoria, se notifique al Alcalde 
en la forma que para estos casos se
ñala el artículo 61 del expresado Re
glamento de 15 de Abril de 1890.»

Y habiéndose conformado el señor 
Delegado de Hacienda de esta provin
cia, por su decreto fecha 12 del ac
tual, con la propuesta inserta, se hace 
público en este periódico oficial, á te
nor de lo dispuesto cu el articulo 61 
del Reglamento, para las reclamacio
nes económico administrativas de 15 
de Abril de 1890, en cuya legal forma 
queda desde luego bien notificada la 
Corporación municipal de la Carlota, 
á quien interesa la providencia inser
ta, pudiendo apelar de ella para ante 
la Dirección general de Contribucio
nes indirectas, por conducto del señor 
Delegado de Hacienda en esta pro
vincia, en el improrrogable plazo de 
quince dias, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto el fallo 
en el Boletín Orne jal, siendo indis
pensable el ingreso en el Tesoro del 
descubierto, para la admisión en su 
caso del recurso de alzada.

Córdoba 19 de Septiembre de 1899. 
—El Tesorero de Hacienda, P. L, Plo- 
rentino García.
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22 DE SEPTIEMBRE DE 1899 3

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 2663
Extracto de los acuerdos tomado.s por

este Ayuntamiento durante el mes 
de Agosto de 1899, formado por la 
Secretaria, en cumplimiento á lo 
establecido en el artículo 109 delà 
vigente ley municipal:

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don 

Erancisco E. Uceda Garcia.
Eeida y aprobada el acta de la an

helior, se acordó lo que sigue:
Aprobar el extracto de acuerdos del 
iuntamiento, del mes de Julio aute- 

^y, y que se remita al Gobierno ci- 
^il de provincia para su publicación 
™ 61 Boletín Oficial.

Quedar enterado de haber sido de- 
^hwíto por la superioridad, autorizan-

^w ejercicio, el presupuesto muni- 
*^*Pítl ordinario formado para el co- 
’’tiente año.

Aprobar la distribución é inversión 
‘- fondos municipales, presentada pa- 
d mes de Agosto.

Conceder A José Giménes González, 
fraque ayude A la lactancia de sus 
’ñas geinela,s Ana y Dolores, el soco- 
homensual de 10 pesetas.

suceder licencia á D. Juan María
*^’ EAra construir una casa en el 

tré^^*^” ^^ ®^’ propiedad, situado en-
'^^^^®’’ Fernández de Santiago 

* de Viana.
,qgj,^^^'’®hlsr igual licencia A D. Juan 

Uno Franco para abrir un claro 
He^í^'^ ^’^ ^^ fachada de la casa ea- 

^^Sonés, accesoria al edificio ca- 
nv . Progreso», de que aquél es 
“’g^íente.

/’"“hrar ultimada la formación de 
^Xtr ^^’^ ^'‘æ ^^ convoque A sesión 

h-aordinaria para el sorteo de los 
, ^ es asociados, que en unión del 
Jnj^j^^^^®^®hito han de componer la

'1 ^^^^^’‘^*Phh‘i administrativa en el 
Olín* ^^°’ y*!^*® ®® tengan por eli
tes ^'^^^^ *^^ ^^^ listas los contribuyen- 
^^ jT'' ^“'*'“’ “° poder formar par- 
fu, ®^Presada Junta,por las causas 
‘’*?’í«BWna la ley.
^ent^'''^^'^^*^^' "^ señor Alcalde Presi- 
Par ^ .P^*^^ ^^ práctica de obras de re-

®^ ^hi casa Ayuntamiento v 

f¡¡,[ ®^®*.6r á la reparación del mate.
^^hhinbrado público, destroza- 

Juh'^^ ciclón de la tarde del 31 de 

^hiind’''^^*^^"^^ ^ ’^ Alcaldía para que 
Hctay^ ^^'^'■^^^^^•nar varies libros de 
tiere ^ hiemás documentos que consi- 
SfifyJ^^^^^ttæiites para su mejor eon- 
^^fKo Phhgando su importe con 

Sefi 1 ’■'"ddiulo de improvistos.
^^81111^ ^^' *^^ '^^^ ^^ ’^^ Agosto para la 
*^h)na en beneficio de la pa- 
^utor’* '^''^^ Santísima de la Salud, 
^itno”^° Mayordomo D, Rafael 
^’^hto i ^^"^^ ^^ gestion y norabra- 
^^h de ^^ orador ù oradores que lía- 

practicar los sermones de uo-^ena.

j, . Lesión dei dia 9
^®^ señor Alcalde don Í ^^« E. Uceda.

y aprobada el acta de la an- 

terior, se tornaron los acuerdo.s si
guí ente.s:

Quedar enterado de una comunica
ción de la Junta local de primera en
señanza, con la que remite las cuen
tas justificadas del material de las es
cuelas de esta villa, respectivas al 
año económico de 1898 á 99, y que las 
mismas se conserven en Secretaria 
para que A su tiempo se unan A la ge
neral del Municipio.

Contestar A otra comunicación de 
la propia Junta local de primera en
señanza, en el sentido de que se ha
rán las obras indispensables para el 
mejoramiento de los locales de las es
cuelas de niños, sin perjuicio de hacer 
el correspondiente estudio é instruir 
expediente para solicitar del Gobier
no de S. M. la subvención que proce
da para construir nuevos locales con 
destino A aquellas.

Conceder A Francisco González Car- 
mona el socorro mensual de 10 pe
setas, para que ayude á la lactancia 
de su hija Antonia.

Autorizar A José Carmona Rejano 
para reformar la fachada de su casa 
nñinero 52 de la calle Marqués de 
Viana.

Expedir A favor de José Carmona 
Rejano y Miguel Rejano Espejo, las 
certificaciones que solicitan sobre bie
nes amillarados.

Comunicar al teniente de la guar
dia civil delà linea de esta villa, el 
resultado negativo del concurso abier
to para adquirir nuevo edificio, con 
destino al alojamiento de la fuerza del 
puesto de la misma.

Expedir A favor de D. Luis Uceda 
García la certificación que reclama 
sobre bienes amillarados.

Autorizar A la Alcaldía para la 
apertura de una zanja en el cemente
rio católico con destino A enterra
mientos comunes, y para adquirir 
por gestión directa las columnas y ni
veletas de hierro que se consideren 
necesarííis para la demarcación y nu
meración de los cuadros de sepulturas 
A descubierto.

Sesión del dia 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo que sigue:
Pasar A informe de la comisión mu

nicipal de Consumos el proyecto de 
bases remitido por el arrendatario de 
dicho impuesto, para la cobranza de 
la parte correspondiente A la zona del 
extrarradio, en el actual año econó
mico.

Sesión extraordinaria del dia 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda.
En esta sesión se acordó y procedió 

al sorteo de vocales asociados, que en 
unión del Ayuntamiento han de com
poner la Junta municipal adinini.stra- 
tiva de este término en el corriente 
año, disponiendo que su resultado se 
hiciese público por medio de edictos, 
y se comunicase A los elegidos A los 
efectos de la ley, resolviéndose tam
bién que en el caso de no interponer
se reclamación algima, se tuviese por 
firme dicho sorteo, y se procediera A 
constituir la Junta definitivamente.

Sesión ordinaria del dia 23
Presidencia deí señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda. *
Leídas y aprobadas el acta de hm 

anteriores, se acordaron los particu
lares que siguen:

Expedir A favor de Ana López Ruz 
la certificación que redamasobre bie
nes amillarados A su nombre.

Quedar enterado de haber sido de
vuelto aprobado por la Administra
ción provincial dé Hacienda, el pa
drón y lista cobratoria del impuesto 
de cédulas personales para el corrien
te año económico, y autorizar A don 
Francisco Cuesta Martínez para que 
recoja aquellas do la,s indicadas ofi
cinas de Hacienda,

Devolver al arrendatario del im
puesto de consumos de esta villa, pa
ra que lo trasmita, con arreglo al ar
ticulo 65 del reglamento, un ejemplar 
del proyecto de bases para la cobran
za de dicho impuesto en la zona del 
extrarradio, y año económico actual.

Aceptar la proposición hecha por 
el señor Concejal D, Francisco Ugar, 
y en su consecuencia, que se proceda 
A ejecutar en el matadero publico 
las obras iniciadas por aquél.

Sesión del dia 30
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo siguiente:
Nombrar A D. Antonio Lara Uceda 

recaudador del impuesto de cédulas 
personales con el premio de cobranza 
que señala la instrucción vigente, eu- 
tregAndoIe al efecto el material nece
sario para el cumplimiento de dicho 
servicio.

Reiterar el acuerdo tomado en se
sión de 26 de Agosto último, sobre 
deslinde y amojonamiento del camino 
vecinal, que de esta villa conduce A 
la de Villaviciosa, en el punto deno
minado Lagar del Peñoncillo y Ha
cienda de Ventura,

El anterior extracto fue aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día 
de ayer, y se remite ai señor Gober
nador civil de provincia, para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
misma, según está prevenido.

Posadas 7 de Septiembre de 1899.— 
El Secretario del Ayuntamiento, An
tonio Uceda,—-V," E.": El Alcalde, 
Francisco E. Uceda.

HORNACHUELOS
Núm. 2936

Don Antonio Baquero Huertos, Recaulador 
del reparto de consumoa de esui villa.
Hago saber: que por el señor Alcal

de de esta villa se ha dictado con fe
cha de Ayer la siguiente

Providencia.—“Mediante no haber 
satisfecho .sus cuotas los contribuyen
tes expresados en la precedente rela
ción, dentro del plazo hábil que se les 
señaló en los edictos de cobranza que 
se fijaron en esta localidad y en el 
Boletín Oficial de la provincia con 
la debidii anticipación, antes de abrir
se el pago de dicho impuesto, corres
pondiente al primer trimestre de ex
presado reparto de consumos, respec
tivo al año económico actual, quedan 
incursos en el apremio de primer gra

do, con el recargo del 6 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el 
articulo 11 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; en la inteligencia de 
que si en el término de tres días no sa
tisfacen l os morosos el principal y re
cargos referidos, se expedírit el apre
mio de segundo grado, Y hago enten
der al Agente ejecutivo la precisa 
obligación que tiene de consignar en 
los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga. Y 
A fin de que llegue A conocimiento de 
los contribuyentes morosos compren
didos en dicha relación, A quienes in
vito para que en el preciso término 
de fres días, A contar desde el de la 
fecha, se presenten en la oficina re
caudatoria A realizar sus respectivas 
cuotas y el recargo del 5 por 100 im
puesto sobre las mismas, evitando así 
las demás responsabilidades que la 
instrucción determina, he dispuesto 
publicar el presente en los sitios de 
costumbre de esta localidad y en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra conocimiento de los contribuyen
tes. Hornachuelos diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El Alcalde, Feileríco García. »

Hornachuelo.s 17 de Septiembre de 
1899.—El Recaudador, Antonio Ba
quero.

CARCABUEY
Núm. 2946

Don Esteban Galisteo Perez, Aíoalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: ([ue no habiendo habi

do aspirantes A dos plazas de Médicos 
municipales para la asistencia gra
tuita A los enfermos pobres de este 
término municipal, se anuncia nuevo 
concurso por término de treinta días, 
durante el cual podrán presentarse 
las oportunas solicitudes en esta Se
cretaria capitular, en la forma y ba
jo las condiciones que aparecen del 
edicto publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondiente 
ai día 22 de Julio último, pero am
pliándose la duración del contrato A 
cuatro años económicos, en vez de dos 
por que se anunció.

Carcabuey 12 de Septiembre de 
1899.—Esteban Galisteo,

MONTEMAYOR
Núm. 2951

Don Pedro Higaera Camona, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el re

partimiento de consumos de la misma 
para el año económico actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que espiran el veinte y seis 
del corriente, para que los interesa
dos puedan examínarlo y aducir con
tra él las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Montemayor 18 de Septiembre de 
1899.—Pedro Higuera.

POZOBLANCO
Núm. 2952

Don Domingo Márquez y Moreno, Alcalde 
COnetilucio nal de esta villa.
Hago saber: que hallándose forma

das las cuentas innuicipales de esto 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1897-98, y habiendo fijado la
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Corporación, eu sesión verificada el 
día n del presente mes, el cargo y la 
data de las mismas, se exponen al pú
blico por término de quince días, en 
la Secretaria de este Ayimtamieato, 
según dispone la ley municipal, para

Ss’fe.aàxs'fcie.a.
X&m. 2906

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

PAKROQVIAS SEXO . ESTADO edad ; EXEEIÍMEDADES

Catedral 
Idem 
Santiago 
Sau Pedro 
Santiago 
Santa Marina

Dia 10 de Septiembre.

Varón »
Hem bra ' »
Idem ' »
Varón - »
Idem i *
Hembra ! »

15 años
8 meses

20
15

3

Tuberculosis pulmonar.
Meningiti.s.
Viruela, 
Bronquitis. 
Idem.
Meningitis.

Día Íl de Septiembre.

Sau Andrés ¡Varón !
Santa Marina ¡Hembra
Santiago ¡Idem

Soltero
Casada

30 años
28

7 meses

Enteritis.
Escarlatina.
Enteritis.

Día 12 de Septiembre.

San Lorenzo 
Santiago 
Sau Lorenzo 
San Pedro 
San .¡Andrés 
San Juan 
Catedral

Hembra 
Idem 
Idem
Vu ron 
Tdem 
Hembra 
Idem

»
» 

Viuda

» 
Viuda 
Casada

8 mese.s
3 años

76
6 meses
3 días

78 años
24

Catarro intestinal.
Viruela.
Enterocolitis.
Viruela.
Raquitismo.
Lesión del corazón.
¡Policartrítis purulenta.

Uia 13 de Septiembre.

San Lorenzo Hembra
Catedral Varón
Idem Idem

Soltera
9
9

54 años
15 meses

2

Embolia cerebral. 
Catarro intestinal.
¡Atrepsia.

Día 14 de Septiembre.

1
San Lorenzo Hembra
San Francisco Idem
Santa Marina Idem
San Lorenzo Idem
Catedral ¡Varón
San Miguel Hembra

Viuda
»

Viuda 
Idem 
Soltero
Viuda

86 aftos
4

54
70
42
66

Catarro intestinal.
Hepertrofia del corazón.
Enteritis crónica.
Hepatitis.
Enterocolitis.
Gangrena.

Córdoba 14 de Septiembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.“: 
El Alcalde,Velasco.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2646
Don F rancia CO Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y sn partido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado y 
Escribanía del infrascripto, á instan
cia del Procurador Don Antonio Gon
zález Aguilar, cu nombre de Dona 
Ana Garda y Garcia, viuda de Don 
Matías Jiménez Sanz y de sus hijos 
Don José y Don Celedonio Jiménez y 
García, como herederos y causaha- 
hientes de dicho Dou Matías Jiménez, 

que los vecinos puedan examinarías y 
entablar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Pozoblanco 19 de SepLiembre, do 
1899.—El Alcalde, Domingo llárquez 
y Moreno,

contra Doña Maria de la Soledad M a- 
riu y Ramonet, sobre cobranza de un 
crédito hipotecario de veinte y cinco 
mil pesetas de capital, sus réditos y 
costas, he mandado sacar por segun
da vez á pública subasta, para su 
venta, con rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su tasación, la nuda 
propiedad de la finca que á continua
ción se describe:

Una huerta llamada de San Geró
nimo, contigua al suprimido Monas
terio de este nombre, situada en el 
alcor de la sierra y término de esta 
ciudad, como à cinco kilómetros y 
medio al Oeste de ella, compuesta de 

veinte y seis fanegas y ocho celemi
nes de tierra, equivalentes á diez y 
seis hectáreas, treinta y dos áreas y 
sesenta y dos centiáreas de tierra, 
cerrada por una pared de mamposte
ría serrena, ó .sea do piedra y barro, 
hallándose el terreno destinado á 
huerta poblado de naranjos y algunos 
frutales do varias clases, que se rie
gan con el agua de diferentes veneros 
que se recejen en sus albercas, y el 
resto de sus tierras está de olivar con 
injertos y muchos acebuches, con ca
sa de labor para el colono y otra para 
el guarda y la del señorío, y linda 
por los cuatro vientos ó sean todos sus 
puntos cardinales con la dehesa La
deras Bajas de San Gerónimo; cuya 
finca, teniendo presente el estado en 
que se encuentra, el caudal de aguas 
de que se dispone para sus riegos, la 
posición que ocupa y otras circuns
tancias y la de que su usufructo lo go
za hoy el excel en tisimo señor Don 
Joaquín Marín y Delgado, el cual ha
brá de consohdarse con la propiedad 
el día que éste fallezca, ha sido apre
ciada, para su venía, en la cantidad 
de sesenta y seis mil pesetas, de las 
que deducido el veinte y cinco por 
ciento, quedan cuarenta y nueve- mil 
quinientas pesetas, que es el tipo para 
esta segunda subasta.

El remate tendrá lugar el dia diez 
y ocho de Octubre próximo, de una á 
dos de su tarde, en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso alto de 
la Casa Ayuntamiento, con las condi
ciones de que no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado tipo; que 
para tomar parte en la subasta del>e- 
rán los licitadores consignar prévia- 
raente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecitníento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
la finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que en atención á no ha
ber entregado la señora deudora sus 
títulos de perteueucia, se ha traído y 
obra en los autos un certificado del 
Registro de la Propiedad, que acredi
ta su procedencia y adquisición, el 
cual podrán examinar los que quie
ran interesarse en la subasta; previ
niéndoles que habrán dé conformarse 
con testimonio de dicho documento y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—Francisco Fernández 
Vior.—El actuario, Liceuciado J. An
tonio Montero.

POSADAS
Núm. 2915

Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instme- 
ción de esta vííla y sn partido.
Por virtud de la presente, que se in- 

certará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia y la 
de Sevilla, se cita, llama y emplaza á 
Rafael Candor Reyes, vendedor de 
garbanzos, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, á reducirse á prisión y 
contestar á los cargos que le resulten 
en el sumario que contra el mismo

instruyo, por lesiones al vecino de 
Pahua"del Rio Manuel Gonzalez León, 
producidas á consecuencia de una coz 
que le dió un mulo en la parte iníe- 
rior del dorzo de la nariz: apercibido, 
que de no veríÉearlo,le parará el per- , 
juicio á que haya lugar, y será decla
rado rebelde.

Ai propio tlefhpo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades, tanto en 
viles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan 
ála busca y captura de dicho proce
sado, el que caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de esta villa con las seguth 
dados convenientes.

Dada en Posadas á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos no^cn 
ta y nueve. —Fabián Ruiz. — El Secré- 
tario, Félix Nogués. A

CARMONA
Nútn. 2930

Don Jnun Josó Curozony Salas. .Tuez 3*' ’®* 
trmjcióu dé eaca ciudad y su partido*
Por el presente se interesa á iodide 

las autoridades de la nación, la P^^f’, 
tica de activas diligencias para " * 4 
busca y captura de dos hombres de®' 
conocidos, de estatura regular, *^^ 
muy gruesos y como de unos cinctææ 
ta y seis años de edad, vistiendo co | 
blusas y pantalones claros, sombrai o 
negros y que decían que eran de Ec 
ja, que la noche del tres del úctna 
sustrajeron del rancho que en es. 
término nombran del Puente, Io5 an^ 
males y efectos que al final se ex^re^ 
sarán, de la propiedad de José 
náiidez y Peruández, vecino de e® 
ciudad, poniéndolos,.caso de ser h* 
bidos, en la cárcel de esta ciudad, ■ , 
disposición de este Juzgado. -

Al propio tiempo intereso á refer 
das autoridade-s, procedan á la bu® 
y rescate de dichos animales y 5*® _ 
tos, poniéndolos en su caso á mi “^ 
posición. an-

Dado en Carmona á cinco de^-^r 
tiembre de mil ochocientos novent® * 
nueve.—Juan J. Carazony.—Ei " 
tuario, Antonio González.

Animales y efectos robados
Un mulo castaño claro, con uu®^' 

en la tabla izquierda del pescue2 » 
cerrado, más de marca aunque pe^‘ ’ 
nupón.

Una.potra de tres á cuatro au > 
castaña clara, iucero en la fren ’ 
calzada del pié derecho. ^,

Otra de dos á tres años, torda os ^^ 
ra, marca escasa, en buen estado 
carnes.

Cuatro gallinas negras.
Un aparejo redondo.
Cuatro jáquimas de estambre- 
Un jergón de cañamazo.
Un costal; y
Un serón de esparto.

Núm. 2947
Por el presente se interesa a 

las autoridades de la nación, lú P*|^ 
tica de activas diligencias P^’í^jfiíi 
busca y detención de María Am j^^ 
Arenas Cordonero, conocida p®^ ^,1 
tía Granao ó Franco, que habit ^^ 
Sevilla, en la casa de María Sáu^^ th 
calle Conde Negro, natural de ^‘ s^g 
ponce, soltera, de sesenta y ocho ^^, 
de edad y cuyo actual paradero s p, 
más circunstancias se ignoran, ^_^, 
niéndola caso de ser habida en ^^^ ^c. 
cel de esta ciudad, á mi gep'

Dado en Carmona á quince d^^^^^ y 
tiembre de mil ochocientos nov _^ ^^g, 
nueve.—Juan J. Carazony-'' 
tuario, Antonio González. ___—
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